
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a
nombre de esta oficina judicial con el número 4914000065330/2012, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación recurso, seguida del código “34
Social suplicación”, acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formali-
zar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judicial con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Compelling Concept,
S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
haciéndoles saber a los interesados que en la oficina judicial podrán tener
conocimiento íntegro de las resoluciones.

Zaragoza, a dieciocho de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 3.548
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual número

448/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Iván Cavero Pla-
nes contra la empresa Controladores Moreno 1952, S.L., sobre extinción causa
objetiva, se ha dictado la sentencia de fecha 8 de marzo de 2013.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a
nombre de esta oficina judicial con el número 4914000065448/2012, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación recurso, seguida del código “34
Social suplicación”, acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formali-
zar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judicial con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Controladores Moreno
1952, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, haciéndoles saber a los interesados que en la oficina judicial podrán
tener conocimiento íntegro de las resoluciones.

Zaragoza, a quince de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 3.549
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general número

692/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raúl Valiente
Jaraba contra la empresa Proyecto BCN 2008, S.L., sobre despido disciplina-
rio, se ha dictado la siguiente sentencia de 12 de marzo de 2013.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a
nombre de esta oficina judicial con el número 49140000692/2012, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación recurso, seguida del código “34
Social suplicación”, acreditándolo mediante la presentación del justificante de

ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formali-
zar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judicial con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Proyecto BCN 2008, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, hacién-
doles saber a los interesados que en la oficina judicial podrán tener conoci-
miento íntegro de las resoluciones.

Zaragoza, a quince de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 3.550
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual número

674/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ignacio Sanclau-
dio Salvador contra la empresa Aldoma, S.L., sobre extinción causa objetiva,
se ha dictado sentencia de 8 de marzo de 2013.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a
nombre de esta oficina judicial con el número 4914000065674/2012, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación recurso, seguida del código “34
Social suplicación”, acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formali-
zar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judicial con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramita-
ción del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aldoma, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, haciéndoles
saber a los interesados que en la oficina judicial podrán tener conocimiento
íntegro de las resoluciones.

Zaragoza, a quince de marzo de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 3.506
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Instituto Nacional de la Seguridad Social contra Mezca-
lito, S.L., Fernando José Carrión Marco, Iuliana Ginja y Alejandro Ignacio
García Marín, registrado con el número Seguridad Social 802/2012, en recla-
mación por Seguridad Social, se ha acordado citar a Mezcalito, S.L., y a Fer-
nando José Carrión Marco, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan en
la sala de vistas número 35 de este Juzgado de lo Social número 5 (situado en
plaza Expo, 6, edificio 2, planta baja, de Zaragoza), el día 9 de octubre de 2013,
a las 10:00 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
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